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Los meridianos están referidos al de Madrid y los grados son
sexagesimales.

Madrid, 3 de junio de 1972.·-El Director general, Enrique
Dup-uy de Lóme,

Denominación y -delimitación

Zona cAlquife·Marquesado_, compren{jida en las provincias
de Granada y Almería.

Area formada por meridianos y paralelosrieterminndo$ por
la unión de los siguientes vértices:

RESOLbCIJN de la. Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petición de pe:rrnisos de investlgaciim
y coneesion;:;.s duedas de explotación demineraies
de hibno en el diea de,.wmfnada ",AlQui,f.e-Marque
sado», comprendida en las 'provincia$ de ·GrtU'Ulda
y Alm.oria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150· del Reglamento. C"te'rjf\ral .para
el Régimen de la Minería, modificado :ppr el Decreto l009jl~8,

de 2 de mayo, se hace público que queda s:uspendid(;i eldera
cho de petición de pem1iso!i de inv€stjgacj.ó~Y9:0nces1onesdí~
rectas dE' explotación de minerales de h~err0'en ~-perirnet.ro
que a continuación se designa;'-queoot'r~~pondea reserV¡l a
faver del Estado. en tramitacióll.......; comprendido'en las. preví.n
cias de Granada y Almería, afectas a las pf()pia!i,' '~lj¡lgaciones
Provinciales del Ministerio de Ind~stria~ "s. partir de 'la. fecha
de la publicación del presente' anundo'e:n él ~Bt)letín Oficial
del Estado".

ORDEN de 25 de mayo de 1972 por la que Ee dis~

pone el cwnplimi:1tlto de la sentencia que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en gra
do de apelación seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, sobre justiprecio de' las fincas 46 y 47, expropiadas fA
don Antonio ·Hurtado Meridoza Soliva, para ampliación de: area
terminal del Aeropuerto ihternadonal de Málaga, se ha dictado
senteneía con fecha 10 de mayo de 1971, cuya parte dispositi~

va ee. como sigue:

.. Fallamos: Que debemos confírmar y confirmamos la sen
ten<.::~ apelada dictada por, la SaJa de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Granada en 26 de
mayo de 1969, roo estillló. en parte el recurso promovido por
don Antonio Huttado de Mendoza!)oliva, ex¡;:epto en el extremo
referente ahtbono PC.T la Administ:aci6n demandada de la por 100
del jq,sUprecio al propietario recurrente como indemnización de
perjui<;ios p<:>r la dismumción d~ extep.sión de la finca, que esti
m6~,bOnlil.ble el JuradoProvinc~de Expropiación y a cuyo pago
incre:~enta.ndoel justo'precio ~ñaladC) en la sentencia recurrida
d-ebetnos eondanar y .conde-naro(Ís a la A<iministración demanda
da.,sblhacet .. es~eci¡ll. declaración respecto a costas.

Así por esta nuestrasenten?ia, que se publicará ~n el ..Bole~
Un OUclal del Estado'" e insertaráén la ..Colección Legislativa",
definJtivamente jUligando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

Eu.su virtud. este Ministerio, ha tenido a .bien disponer se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia, publicán
dOSé el aludido fallo en el ",BoI'Stín Oficial del Estado.. , todo ello
en cumplimiento de lodispuEl:sto en el artículo 105 de la Ley
Reguladora de la JurísdicciónContencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 («Boletín Ofielal del Estado.. número 363).

Lo'que por la presente Orden ministerial digo a V. E. .para
su conocimiento y eieétQs consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madt'id, 25 de ma.yo de 1972.
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Excmo. Sr. General Subsecretario del Aíre,

Cambios

Cmnbios oficiales del día 22 de junio de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

VendedorComprador

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Divbüs convertibles

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dire<:cwn General de Minas
por la qUe S8 hac6Públicoque queda suspendido
el derecho de petición de pa:rm:isosda,investigación
y concesiones directas de exploUWióndetodaclttse
de sustancias. minerales•. i!JxCeptuadoB, hidrocarbu
ros flUIdos. y minerate's radiezCU1t08 ' .en el área de~
nominada ",Binza", comprendida en las provincias
de Segovia, GucidalaJara y Boria.

.En apUcacfón d~ lo dispuesto en el: artículQ 48. de la Ley de
Mtnil:S" en su relaCIón con el 150 d~l Reglamento General para.
el Reglmen de la Minería. modificado porel'Pecreto -1009/1008
de 2 de ~y'o, se hace ~úbUcoque, queda:suspendidoel aere:
cho de petiCl6n d~.penmsos de investigación)' conc~$loneg di
rectas de explotaclon de toda clase de sustanqa'~ minerales, ex
ceptuados hidrocarburos fluídosy minerales' radíiElCtivoo, ~n el
perímetro qua a- continuación se .. qesigna -q~e: oorresponde a
reserva ~ f~vor del Es~do, en tratnita<;ión,....,.:.' COllipral1dido en
las l?fOVInCIaS d,e SegovIa•. G~adalajara 'Y. S()J:'la, ·afectas a las
propla~ DelegaCiones ProvIncIales' del, M¡l1is~rio de Industria,
a partIr de la fecha de la publicación del presente anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado.. ,

Denominación y delimitaciún

Zona «Riaza>o, comprendida en las provincias de Segovia,
GuadaJajara y Soria.

Area formada por meridianos y paralelos determinados por
la unión de los siguientes vértices:
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1 lihra esterlina .. ,." ,,, ..
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,loa francos belgas " " .
1 marco alemáll .. " " .

100 liras italianas " " ,,", ..
1 florín holandés '.." " " ..
1 corona 5UeC::l ,." , ••••• « ••

1 corona danesa ,•. , .
1 corona noruega , , .
1 mt!J:'co fii1landé5 " .
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100 escudos portugueses " .
100 yens japoneses ." .
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Los meridianos están referidos al de Madrid y los grados son
sexagesimales.

Madrid, ~ de junio de 1972.-El Director general, Enrique
Dupuy de Lome.

(lJ Esta. r::oti:zación será aplicable por el Banco de Espafia-I. E. M. E.
8 los dóJa:.r~s de cuenta en que SEt formalice el intercambio con los
ilig-ulcnles paIses: BuIgaria, Colo-mbja., Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria·.Y Guinea Ecuatorial..

a"i'MIRif


